
 

 

SEGURO COLECTIVO DE SEPELIO 
CONDICIONES GENERALES COMUNES 

 

Artículo 1º - DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

Preeminencia normativa: Esta póliza se integra con estas Condiciones Generales Comunes y las Condiciones Particulares 

(Frente de Póliza). En caso de discordancia entre las Condiciones Generales Comunes y las Particulares predominarán 

estas últimas”. 

Reticencia: 

Esta póliza y los respectivos Certificados Individuales han sido extendidos por la Aseguradora sobre la base de las 

declaraciones suscriptas por el Tomador en su solicitud y las declaraciones suscriptas por los Asegurados Titulares en sus 
solicitudes individuales. 

Toda declaración falsa o toda reticencia de circunstancias conocidas por el Tomador o por los Asegurados Titulares, aún 

hecha de buena fe, que a juicio de peritos hubiere impedido el contrato o la aceptación de los certificados individuales, 

o hubiere modificado las condiciones de los mismos, si la Aseguradora hubiese sido cerciorada del verdadero estado del 

riesgo, hace nulo el contrato y/o los certificados individuales.  

El seguro será válido respecto de aquellas personas a las que no se refiere la declaración falsa o reticente. Excepto que, a 

juicio de peritos, dicha reticencia hubiese impedido la cobertura de la totalidad del grupo asegurado.  

La aseguradora cuenta con un plazo de tres meses, contado desde que tomó conocimiento de la reticencia, para impugnar 

el contrato de nulidad o proceder a su reajuste. 

Artículo 2º - VIGENCIA 

Esta póliza adquiere fuerza legal desde las cero (00) horas del día fijado en Condiciones Par ticulares como comienzo de 
su vigencia. La misma será de vigencia anual renovable automáticamente, salvo que en Condiciones Particulares se 

indique un plazo de vigencia distinto. 

No obstante ello, cualquiera de las partes (Tomador o Aseguradora) deberá not ificar de manera fehaciente, y con una 
anticipación no menor a treinta (30) días corridos al vencimiento de la vigencia de la póliza, su decisión de no renovar.  

Artículo 3º - ASEGURADO TITULAR - PERSONAS ASEGURABLES 

Se consideran “Asegurables” como Asegurados Titulares, a todas las personas físicas, cuya relación con el Tomador resulte 

preexistente a su incorporación a este seguro, que se encuentren relacionadas entre sí por un interés distinto al de 
contratar el presente seguro y que reúnan los requisitos de asegurabilidad exigidos por la Aseguradora y que no excedan 

la Edad Máxima de Ingreso que se indique en Condiciones Particulares.  

El Tomador podrá incorporarse al presente seguro en las mismas condiciones que se exijan para los demás asegurables.  

Las personas que en el futuro entren a formar parte del grupo, así como las que reingresen al mismo también serán 
asegurables una vez que la solicitud de incorporación hubiese sido aprobada por la Aseguradora, a partir de las cero (00) 

horas del día primero del mes que siga a la fecha de aprobación de la solicitud.  

Artículo 4º - GRUPO FAMILIAR – PERSONAS ASEGURABLES 

El Asegurado Titular podrá incluir en el presente seguro al cónyuge o integrante de la unión convivencial en los términos 

del Artículo 509 del Código Civil y Comercial de la Nación y/o a sus hijos y/o padres y/o padres políticos y/o a las personas 

que convivan con el asegurado y reciban el mismo ostensible trato familiar. Todos ellos deben reunir los requisitos de 

asegurabilidad exigidos por la Aseguradora, y que no excedan la Edad Máxima de Ingreso que se indique en las 

Condiciones Particulares. 

Los hijos susceptibles de cobertura lo serán hasta alcanzar los 25 (veinticinco) años, a menos que se indique una edad 

menor en Condiciones Particulares, salvo los hijos incapaces que se encuentren legalmente a cargo del Asegurado Titular 
que podrán continuar asegurados incluso luego de cumplidos los 25 (veinticinco años).  

Para el caso en que dos Asegurados Titulares puedan incorporar como integrantes del  Grupo Familiar a la o las mismas 

personas, dicha inclusión deberá ser efectuada únicamente por un solo Asegurado Titular.  

Será requisito indispensable para la inclusión en el seguro del Grupo Familiar respectivo, que el Asegurado Titular declare 

ante el Tomador la identidad de los familiares incorporados al seguro y será responsable de su actualización en cada 

oportunidad en que se produzcan modificaciones en el Grupo Familiar declarado.  



 

Esta Póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación mediante la Resolución General N° 37072/2012 del día 31/08/2012. 

Artículo 5º - FORMA Y PLAZO PARA SOLICITAR LA COBERTURA INDIVIDUAL: 

a. Todo asegurable que desee incorporarse a esta póliza deberá solicitarlo por escrito en los formularios de Solicitud 

Individual que a este efecto proporciona la Aseguradora. La solicitud deberá formularla dentro del plazo de 1 (un) 
mes, no inferior a 30 (treinta) días corridos, a contar desde la fecha en que sea asegurable.  

b. Los asegurables que soliciten su incorporación a esta póliza después de transcurrido el plazo indicado en el inciso 

anterior, como asimismo los que vuelvan a solicitar su incorporac ión nuevamente al seguro después de haber 

rescindido la cobertura, deberán presentar pruebas de asegurabilidad satisfactorias para la Aseguradora a través del 
cuestionario de salud provisto por la misma, en el caso que la Aseguradora exija a tales efectos el cumplimiento de 

pruebas de asegurabilidad. 

c. Toda Solicitud Individual recibida por el Contratante deberá ser remitida por éste a la Aseguradora dentro del plazo 

de 3 (tres) días hábiles de recibida la misma. 

d. La Aseguradora se reserva el derecho de resolver en cada caso si el solicitante es asegurable y podrá rechazar su 

solicitud. 

e. Se determina un plazo de treinta (30) días corridos desde la recepción de la Solicitud Individual por parte de la 
Aseguradora, para que ésta se expida sobre la aceptación del asegurado, en caso de silencio por parte de la misma 

la solicitud individual se considerará aceptada. 

Artículo 6º - CERTIFICADOS INDIVIDUALES DE COBERTURA: 

Admitida la incorporación del Asegurado, la Aseguradora por intermedio del Tomador , proporcionará al Asegurado Titular 

un Certificado Individual de Cobertura, en el que se establecerán los derechos y obligaciones de las partes, el monto del 
respectivo capital asegurado, la fecha de entrada en vigor y demás datos, tanto del “Asegurado Ti tular” como de los 

“Asegurados Familiares” en caso de corresponder, de acuerdo a la reglamentación vigente.  

En caso de que se produzca alguna modificación de los enunciados precedentes, la Aseguradora otorgara un nuevo 

certificado de Cobertura Individual con las correspondientes correcciones. 

Artículo 7º - FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE CADA CERTIFICADO INDIVIDUAL DE COBERTURA: 

Los asegurables que hubieran solicitado su incorporación a esta póliza hasta las cero (0) horas del día fijado como 

comienzo de vigencia, y la misma hubiera sido aprobada por la Aseguradora, quedarán comprendidos en la póliza.  

Los asegurables que soliciten su incorporación a esta póliza dentro de los treinta (30) días corridos de adquirida tal 

condición, quedarán comprendidos en la misma a partir del día primero del mes siguiente de la aceptación de la 

respectiva solicitud de cobertura, por parte de la Aseguradora 

La fecha de Inicio de vigencia de cada Certificado Individual de Cobertura estará establecida en el mismo.  

Artículo 8° - NÚMERO MÍNIMO DE ASEGURADOS TITULARES Y PORCENTAJE MÍNIMO DE ADHESIÓN  

Es condición expresa para que este seguro entre en vigor y mantenga su vigencia en las condiciones pactadas en materia 
de capitales y primas, que tanto la cantidad de Asegurados Titulares c omo el porcentaje de los mismos con relación a los 

que se hallen en condiciones de ser incorporados al seguro, alcancen por lo menos, los mínimos indicados en las 

Condiciones Particulares. 

Si en un determinado momento no se reunieran los requisitos mínimos antes mencionados, la Aseguradora se reserva el 
derecho de modificar la tasa de prima aplicada. 

La Aseguradora notificará su decisión por escrito al Contratante con una anticipación mínima de treinta (30) días corridos 
a la fecha de aplicación de la modificación. 

Asimismo, si se produjere una variación superior al veinticinco por ciento (25%) en la cantidad de Asegurados Titulares 

y/o en la sumatoria de los capitales asegurados individuales, se podrá realizar un nuevo cálculo de prima promedio, la 
que regirá hasta el vencimiento del plazo de vigencia en curso.  

Artículo 9º - PLAZO DE CARENCIA: 

La cobertura prevista en esta póliza estará sujeta a un Plazo de Carencia de 30 (treinta) días corridos, salvo que en 

Condiciones Particulares se indique un plazo menor, durante el cual el Asegurado está obligado al pago de las primas, a 

contar desde la fecha de vigencia inicial del Certificado Individual de Cobertura.  

Si ocurriera el fallecimiento del Asegurado durante el Plazo de Carencia no será de aplicación el  beneficio previsto en esta 

póliza, excepto en aquellos casos en que el fallecimiento ocurra como consecuencia de un accidente. Se entenderá por 
“accidente” a toda lesión corporal producida directa y exclusivamente por causas externas violentas, fortuitas e 

independientes de la voluntad del Asegurado. 



 

Esta Póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación mediante la Resolución General N° 37072/2012 del día 31/08/2012. 

Queda establecido que la Aseguradora, únicamente podrá aplicar el Plazo de Carencia, cuando no exija Requisitos de 

Asegurabilidad. 

Artículo 10º - PRIMA DEL SEGURO: 

10.1: La prima media inicial por mil mensual de capital asegurado, inserta en las Condiciones Particulares de esta póliza, 

resulta del cociente entre la sumatoria del producto de la tarifa correspondiente a la edad y al capital de cada individuo 
integrante del grupo asegurable y el total de los capitales asegurados. 

La misma regirá durante el primer año póliza de vigencia del seguro.  

La prima media del seguro podrá ser ajustada en cada aniversario de póliza, por la Aseguradora, quien comunicará por 

escrito al Tomador la nueva prima media resultante, como asimismo cualquier modificación de la suma asegurada, con 

una anticipación no menor a los 30 (treinta) días corridos, a la fecha en que comience a regir la misma.  

La prima media se aplicará sin ninguna discriminación de edades a todos los asegurados, p or lo que el importe a pagar 

por el Tomador al Asegurador resultará de multiplicar la prima media por el total de capitales asegurados vigentes.  

10.2: Las partes podrán convenir: 

a) una prima media inicial por mil de capital asegurado por rango de edades. Dichos rangos serán equidistantes. La 

metodología de cálculo será similar a la enunciada en párrafos anteriores.  

b) una prima media inicial promedio aplicable teniendo en cuenta los siguientes grupos asegurados:  

(i) Sólo Asegurado Titular 

(ii) Grupo Familiar Primario (Asegurado Titular, cónyuge/conviviente e hijos)  

(iii) Grupo Familiar Secundario (Asegurado Titular, cónyuge/conviviente, padres y padres políticos)  

(iv) Grupo Familiar Primario y Secundario (Asegurado Titular, cónyuge/conviviente, hijos, padre s, padres políticos 

y las personas que convivan con el asegurado y reciban el mismo ostensible trato familiar).  

Artículo 11º - RESCISIÓN DE LA PÓLIZA 

Tanto el Tomador como la Aseguradora podrán rescindir esta póliza en cualquier vencimiento de primas, prev io aviso por 
escrito con anticipación no menor a los treinta (30) días corridos, sin limitación alguna. Consecuentemente, se rescindirán 

automáticamente todas las coberturas individuales. 

Artículo 12º - FINALIZACIÓN DE LAS COBERTURAS INDIVIDUALES 

Las coberturas individuales de cada Asegurado finalizarán en los siguientes casos:  

a. Por renuncia del Asegurado Titular a continuar con el seguro.  

b. Por fallecimiento del Asegurado Titular 

c. Por dejar de pertenecer el Asegurado Titular al grupo regido por el Tom ador 

d. por caducidad o rescisión de la póliza 

e. Por falta de pago de primas de acuerdo con lo establecido en la Cláusula de Cobranza del Premio que forma parte 

de la presente póliza 

f. Para el caso de los asegurados familiares: cuando pierdan su condición de miembros del Grupo Familiar. 

g. Al cumplir la Edad Máxima de Permanencia establecida en las Condiciones Particulares.  

Tanto la renuncia a que se refiere el punto a), como el retiro del grupo previsto en el punto c), deberán ser comunicadas 

a la Aseguradora por intermedio del Tomador en los formularios previstos a tal efecto dentro de los treinta (30) días 
corridos desde la fecha en la cual se produjeron dichos eventos.  

La rescisión de los Certificados Individuales operará al término del mes por  el cual se hubieren descontado primas. 

La rescisión o caducidad de la cobertura para el Asegurado Titular implica la terminación automática de la cobertura para 

todos los Asegurados Familiares. 

En cualquier caso de rescisión o caducidad de esta póliza caducarán simultáneamente todos los certificados individuales 
cubiertos por ella, salvo las obligaciones pendientes a cargo de la Aseguradora.  

Se dará cobertura a los siniestros ocurridos a los asegurados, siempre que los mismos hayan acontecido antes de la 
rescisión del Certificado del Asegurado Titular, lo cual no afectará el compromiso de la Aseguradora para con el siniestro, 

puesto que la obligación es anterior a dicha rescisión.  

 

 

 



 

Esta Póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación mediante la Resolución General N° 37072/2012 del día 31/08/2012. 

Artículo 13º - NOMINA DE ASEGURADOS: 

La Aseguradora entregará al Tomador, al momento de emitir la póliza, una nómina completa de los asegurados (titulares 

y familiares) con las respectivas sumas aseguradas y, asimismo, entregará listas de actualización por ingresos, egresos y 
variaciones de los capitales asegurados a medida que se produzcan. 

Artículo 14° - OBLIGACIONES DEL TOMADOR 

Son obligaciones del Tomador: 

a. Comunicar a la Aseguradora el fallecimiento de cualquier Asegurado,  

b. Recepcionar y remitir a la Aseguradora los formularios de solicitud individual en tiempo y forma ; 

c. Remitir a la Aseguradora, la correspondiente denuncia de siniestro en tiempo y forma; conforme lo establecido en el 

artículo 46° de la Ley de Seguros; 

d. Comunicar mensual y regularmente a la Aseguradora, las altas y bajas de los asegurados y las base s para efectuar el 

cálculo de las primas y capitales asegurados, con la siguiente información: fecha de nacimiento, nombre y apellido, capital 
asegurado, 

e. Hacer saber a la Aseguradora cualquier cambio de denominación o domicilio;  

Artículo 15º - EXCLUSIÓN DE OTROS SEGUROS 

Queda expresamente estipulado que ninguna persona asegurada bajo esta póliza podrá estar incorporada o incorporarse 

en el futuro a otro seguro de sepelio individual o colectivo contratado con la Aseguradora u otra entidad aseguradora. En 

caso de transgresión a lo expuesto precedentemente y en caso de producirse el evento cubierto cada Asegurador 
contribuirá proporcionalmente al monto de su contrato. 

Artículo 16º - RESIDENCIA Y VIAJES – RIESGOS NO CUBIERTOS – PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

El asegurado está cubierto por esta póliza sin restricciones en cuanto a residencia y viajes que pueda realizar, dentro o 
fuera del país. 

La Aseguradora, salvo indicación en contrario en Condiciones Particulares, no cubrirá el siniestro cuando el f allecimiento 
sea consecuencia de alguna de las siguientes causas:  

a. Suicidio voluntario, salvo que el certificado individual de cobertura haya estado en vigor ininterrumpidamente por lo 

menos por un año completo, contado desde la vigencia del mencionado certificado. 

b. Acto ilícito provocado deliberadamente por el Asegurado. 

c. Participación en empresa criminal. 

d. Acto de terrorismo, cuando el asegurado sea partícipe voluntario 

e. Acto de guerra civil o internacional, guerrilla, rebelión, sedición, motín, terrorismo, cuando el Asegurado hubiera 

participado como sujeto activo. Si la guerra comprendiera a la Nación Argentina, las obligaciones de la Aseguradora y del 

Asegurado se regirán por las normas que para tal emergencia dictara la autoridad competente 

f. Acontecimientos catastróficos originados por la energía atómica.  

Artículo 17º - DUPLICADO DE PÓLIZA Y DE CERTIFICADOS. 

En caso de robo, pérdida o destrucción de esta póliza, el Tomador podrá obtener un duplicado en sustitución de la póliza 

original. Las modificaciones o suplementos que se incluyen en el duplicado, a pedido del Tomador, serán los únicos 

válidos. 

El Tomador y los Asegurados tienen derecho a que se le entregue copia de las declaraciones efectuadas con motivo de 

este contrato y copia no negociable de la póliza sin costo alguno. 

Artículo 18 º - DOMICILIO 

El domicilio en el que las partes deben efectuar las denuncias, declaraciones y demás comunicaciones previstas en este 

contrato o en la Ley de Seguros es el último declarado por ell as. 

Artículo 19º - IMPUESTOS TASAS Y CONTRIBUCIONES 

Los impuestos, tasas y contribuciones de cualquier índole y jurisdicción que se crearen en lo sucesivo, o los aumentos 

eventuales de los existentes, estarán a cargo del Tomador, de los Asegurados, según el caso, salvo cuando la Ley los 

declare expresamente a cargo exclusivo de la Aseguradora.  

 



 

Esta Póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación mediante la Resolución General N° 37072/2012 del día 31/08/2012. 

Artículo 20º - JURISDICCIÓN 

Toda controversia judicial relativa a la presente póliza podrá ser dirimida ante los Tribunales Ordinarios competent es del 

lugar de su emisión. Para el caso en que la póliza y/o el Certificado Individual hayan sido emitidos en una jurisdicción 
distinta al domicilio del asegurado, éste podrá recurrir a los Tribunales Ordinarios competentes correspondientes a su 

domicilio. 

Artículo 21º - CESIONES 

Los derechos emergentes de esta póliza son intransferibles. Toda cesión o transferencia se considerará nula y sin efecto 

alguno. 




